
 
 

Carrera 50 # 50-23 Piso 2, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  

Tel: (604) 251 1659. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-

medellin/inicio 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-006-1998-00812-00 

Demandante(s)   BANCO CENTRAL HIPOTECARIO EN  

  LIQUIDACIÓN 

Demandado(s)   DIEGO URIBE URIBE 

Asunto   INCORPORA AVALÚO CATASTRAL 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2949 

 

Incorpórese el avalúo catastral del inmueble con MI 001-649925, allegado por 

el Municipio de Medellín sin darle el trámite correspondiente, en razón a que 

este fallador debe velar porque los bienes propensos a rematar se subasten 

por su justo precio, esto es, se oferten por un valor acorde a la realidad con la 

finalidad de no menoscabar el patrimonio del deudor, y por lo tanto el 

despacho queda a la espera de que la parte interesada allegue el avalúo 

comercial solicitado en auto del 30 de septiembre de 2022. 

 

                  NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

         JUEZ 
 Jn 
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